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Registro: 
 ORDEN  

 

ORDEN DE LA CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES POR LA QUE SE DECLARA DE 
EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EL ESTUDIO DE LOS DAÑOS ESTRUCTURALES 
DEL ESTADIO DE VALLECAS. 

 

De conformidad con los establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a propuesta de la Dirección General de 
Juventud y Deportes, visto el informe, de fecha 5 de septiembre, del Jefe del Área de 
Proyectos y Obras de la Dirección General de Juventud y Deportes, y el informe, de 31 
de agosto, de la empresa Instituto Técnico de materiales y Construcción (INTEMAC) 
encargada del control de calidad de las obras de reforma y adecuación a la ITE y a la 
Orden de ejecución de 2013 del Estadio de Vallecas, relativo a las fisuras detectadas en 
el Pórtico PS6 (del Proyecto de Obras) de la Tribuna Sur del Estadio que podrían 
determinar un comportamiento anómalo de la estructura, reproduciéndose este mismo 
problema en otras zonas del estadio, que podría determinar el colapso de la citada 
estructura con el grave el riesgo que ello podría suponer,   
 

DISPONGO 
 

1.- Declarar de emergencia la contratación del servicio para el estudio de los daños 
estructurales del Estadio de Vallecas, a efectos de conocer la situación real de toda la 
estructura del Estadio de Vallecas y las posibles deficiencias existentes, de acuerdo con 
lo manifestado en los informes técnicos, por importe estimado de 65.811,90 €. (IVA 
incluido).  
 
2.- Contratar directamente a la empresa INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y 
CONSTRUCCIONES (INTEMAC) (CIF A28184661) para la realización del citado contrato 
de emergencia. Dicho servicio se abonará con cargo al programa 336A, económica 
22706, del vigente presupuesto de gastos, habiéndose realizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
3.- Requerir a la empresa INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y 
CONSTRUCCIONES (INTEMAC), para que en el plazo de 10 días hábiles contados 
desde el siguiente a aquél en que se le notifique esta Orden, presente, en su caso, la 
aceptación de esta contratación y la documentación justificativa de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como 
constituir garantía definitiva por importe de 2.719,50 euros. 
 
4.- El plazo de inicio de la ejecución del servicio no podrá ser superior a un mes                
desde la adopción de esta Orden. 
 
5.- Dar cuenta del presente acuerdo al Consejo de Gobierno. 

 

Madrid, a 10 de septiembre de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTES 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre 
 
 
 

Fdo. Javier Orcaray Fernández 
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